
Consejo 
de Salud 
Alcoy

Es el órgano con el que haremos
efectiva la participación de la
ciudadanía  en actividades
relacionadas con la mejora de la salud
y la prevención de la enfermedad. 
Una responsabilidad compartida entre
la ciudadanía, el personal sanitario y
el Ayuntamiento de Alcoy.

¿Qué es?: Objetivos:

Funciones principales:

Impulsar el protagonismo de la ciudadanía
para generar entornos que favorezcan la
salud y el bienestar de la población. 
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Una iniciativa transversal y
participativa para el
fomento de la salud y
bienestar de la ciudadanía.

DECRETO 47/ 2023

Identificar los problemas de salud de
nuestro entorno.
Conocer y participar en la elaboración,
desarrollo, ejecución y evaluación de los
programas de salud.
Priorizar objetivos y fomentar acciones
de promoción de la salud comunitaria.
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Composición:

Contacto: consellsalut_alcoi@gva.es


